
SERTEA N9 48754

JUNTA DEPARTAMENTAL
DE LAVALLEJA

DECRETO N'3636.

LA JI.]NTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA' D E C R E T A:

Artículo 1o - Exonérese del pago del impuesto de patente de rodados a los vehículos

eléctricos-bi-rodados-motoseléctricas-categoríaC.anteelnuevomafconormativoa

partirdel0ldeenerode2ozo.,teniendoencuentaquelasmotoseléctricasnoestan

comprendidas en eI sistema de unificación de patentes, de acuerdo a iniciativa adjunta a

estos antecedentes'

Artículo2o-PasealTribunaldeCuentasdelaRepúblicaalosefectosdedar

cumplimiento a 1o dispuesto en la Ordenanza No 62 de ese Organismo'

Artículo 3o- comuníquese' 
Sala de Sesiones' a nueve de

seÍembre del año dos mil veinte'
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